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Cruz de Tenertie}, por la .Cooperativa Agdcola Insular de la
Gomera», emplazada en zona de preferente loca.litaclón industrial
agraria, por cumplir las condiciones y requisitos señalados en
el Decreto 484/1969, de 27 de marzo.

2,. Incluirla en el grupo -A~ de los señalados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 19~5.exoeptuandolos bene-fi~

I;:ios de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse soli
citado.

3. La totalidad de la actividad industrial de referencia queda
comprendida dentro de la zona de preferente localización ihdu~

trial agraria,
4. Conceder un plazo de cuatro meses. contados a partir

de la aceptacMn de J&'o presente resolución, para la. presentación
del proyecto definitivo.

5_ Conceder un plazo de tres mases para la. iniciaci6I1 de
las obras, y de nueve meses para su terminación, plazos 'ambos
que se contarán 'a partir de la aprobación del proyecto defi-
nitivo -

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1971.

ALLENDE y GARCIA·BAXTER

llmo Sr, Director general de Industrias y' Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 9 de diciembre de, 1971 por la que se
aprueb(1 la clastftcación de las vtas pecuarias exis
tentes en el termino' municipal de Nogal de las
Huertas, provincia de Palencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término'municipal de Nogal
de las Huertas, provincia de Palencia, en eL que no se ha for
mulado reclamación alguna durante su exposición publica, siendo
favorables todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos los requisitos Jegales _de tramitación.

Vistos los artículos l." al 3.° y 5.'" al 12 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de díciembré de 1$44, la Ley de Con
cen traCÍón Parcelaria de 8 de noviembre de .. 1962, la' Orden CO
municada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los per
tinentes de la Ley de Procodinliento Administrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto·
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

.Primero,-Aprobai' la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en~el término municipal de Nogal de las Huertas, pro
vincia de Palencia, por la que se de<:lara existe la siguiente;

..Colada de Carrión de los Condes.........Anchura seis metros.

El recorrido. dirección, superficie y demás caracteristicas de
la via. expresada figuran en el proyecto de clasifjcación redactado
por el Perito agrícola del Estado don Luis González Carpio Al·
mazán•. ..cuyo contenido se tendrá, presente en todo· cuanto le
afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado.. y en el de- la provincia para general cono·
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella. interponer recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señaladoS en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956,reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. L para sUiConocimieu.to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario, Vir- ¡

gilio Oñate Gil.

Ilmo, Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

RESOLUCION del Instituto Nacional para Jo, Con
servación de la Naturalex.a por Jo, que se aprueba.
el Plan de Conservación de oSu.eJ08de la finca
-Brincejo lb·, del tármino municipal de Fregenal'
de la Sierro, en la provincia de Badajo%.

,A instaJ?c,ia del propietanQde la finca -Brincejo n.. , del tér
mIno mUnICI_pal de Fregenal de la Sierra tBadajozl, se ha in·
C?ado e:x;pediente en el que se ha justificado con los co-rrespon
dlen~s mformes técnicos que -sn la misma concurren circuns.
tanClas que aconsejan la realización de obras, pl~ntaciones y
labo~s necesarias para la conservación del suelo agrfoola, y a
tal fm se ha elaborado por el Servicio'deConservaeión de Sue
~os.'un Plan, de acuerdo con lo dispuesto'en la I;ey de 20 de.
Juho de 1955, al que ha dado el interesado su conformidad Las
obras incluidas en el Plan cumplen lQ dispuesto -en los artfcu·
los 2." Y 3.0 del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3." de la Ley de 21 de Julio de 1971, el articulo 1.2 y disposi·
ción final 7,2 del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, esta Di·
rección General ha acordado:

Prímero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 471,1500 hectá
reas, de las que quedan afectadas 429,2000 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 4.538.286 pesetas, de las que
1.478.881 pesetas 'serán subvencionadas y las restantes $.059.405
pesetas· seran a cargo del propietario.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, el Instituto
dictará las dis.posiciones necesarias para la realización y mante·
nimiento de U&s obras y trabajos incluidos en el referido Plan
de, Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su' eje
cución a las' características del terreno y a la explotación
de lafinea afectada, fijar el plazo y ritmo de realización
de las obras y para efectuarlas por 51 y PQr cuenta del pro
pietario en el caso de que éste no las ·~lice.

Madrid, 16 de noviembre de 197L-El Dírector, Francisco
OrtUlio Medina.

RESOLUCI0N del lnsUtuto Nacional para la Con·
seT\'aci-ón de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de las fincas
..El Coto~ y .Peña Tarancórt.. , cUl término munici
pal de Villamaleci, en la pro'V~ncia de Albacete.

A instancia de los propietarios de las fincas _El Coto.. y
..Peña Tarancón", del término municipal de Villamalea (Alba
cete), se ha incoado expediente en el que se ha justificado con
los correspondientes informes técnicos que en las mismas con
curren circunstancias que aconsejan la realización de obras.
plantaciones 'y labores necesarias para la conservación del suelo
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicío de Con·
servación de Suelos un Plan, de acuerdo· con 10 dispuesto en la
Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado lQs interesados su
con(ormidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos 2.0 y 3." del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales cítadas, la disposición adicio
nal 3." de la Ley de 21 de julio de 1971, elartfculo 1.2 y disposi
ción final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971. esta Di·
rección Geherál ha acordado: -

Primero.-Quecla aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de las citadas fincas, de una extensión de 257,4070 hec·
táreas, de las que quedan afectadas 203,1375 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 1,098.972 pesetas, de las qUd
443.596 pesetaS' serán subvencionadas y)as restantes 655.376 pe.
setas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.::-De acuerdo con la legislación vigente, este Instit'llto
dictará las disposiciones..:necesarlas para la reálización y mante·
nimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido Plan
de Conservación de Suelos. as! como para adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la. explotación
de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización
de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta de los pro·
pietarías en el caso de que éstos no las realicen. _

Ma.drid. 16 de noviembre de 1971.-----:El Director. Francisco
Ortuiío Medina,

RESOLUCION del Institu.to Nacional para la Con·
servación de la Naturq.!ew por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca
"Obeilar~, del términú.municipal de lllora, en la.
provincia de Granada,

A instancia del propietario de la finca "Obeilar», del término
municipal de Illora (Granada), se ha incoado expediente en el
que se ha justificado con los correspondientes informes técnicos
que en la miSma concurren circunstancias que aconsejan la
realización de obras, plantaciones y labores necesarias para la
conservación del suelo agticola, y a tal fin se ha elaborado por
el Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el
ínteresado su conformidad. Las obras incluidas en el Plan
cumplen 10 dispuesto en los artículos 2.0 y 3.0 del Decreto de 12
de julio de 1062. -

Vistas las disposiciones legales citadas. la disposición adicio
nal 3.8 de la Ley de 21 de julio de 1971. el artículo 1.2 y disposi·
cíón final 7.8 del Decreto·ley de 28 de octubre de 1971, esta
Dirección General ha acordado:

Primeto.-Queda aprobad.o el Plan de Conservación del Suelo
Agricola de la citada finca, de una extensión de 151,2310 hec
táreas.

Segundo.-El presupuesto es de 348.547 pesetas, de las que
255.959 peseL:'l8 serán subvencionadas y las restantes 92.588 pe
setas serán a cargo del propietario.

Tercero.-De acuerdQ con la. legislación vigente, este Instituto


